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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ABRIL DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día once de abril  del dos mil tres.

1º.- aprobar el  borrador del acta de la sesión de fecha 28 de marzo del 2.003.

 2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

        2.1. OBRAS.


A).-  Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Bafl, S.A.”, para construcción de un edificio de cinco viviendas y almacén, en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 7, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Real Real, para construcción de un edificio destinado al ejercicio de la actividad de “Bar-restaurante, en planta baja y primera y a oficina, almacén y aseo del personal, en planta bajo cubierta”, en C/ Larga nº 26 del Barrio de “El Castillo”; expediente tramitado inicialmente a instancia de D. Fabriciano Real Real y  posteriormente subrogado a favor de D. José Real Real.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a  la empresa “Construcciones Rafael Bodoque, S.A.”, que indica actuar en nombre y representación de la Comunidad de Vecinos del Grupo General Fanjul, bloque “E”, para instalación de un ascensor, en el edificio residencial de tal Comunidad sito en Grupo General Fanjul, Bloque “E”.

D).- otorgar licencia municipal a la empresa “Construcciones C.M.C., S.L.”, para legalización de las obras de construcción de una nave-almacén, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 88.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Sara García Arranz, para reforma interior de vivienda, en C/ Corta nº 5 del Barrio de “El Castillo”.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Antonio Arranz Hernando, para reforma de vivienda, en Avda. Virgen de la Luz nº 11-1º.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Arturo José Martínez Barambio, para reforma de vivienda, en C/ San Miguel nº 1.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Israel Martínez Cordente, para rehabilitación de edificio de vivienda unifamiliar, en C/ Retiro nº 5.

I).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Valiente y Almagro, S.L.”, relativo a la construcción de un edificio de siete viviendas y trasteros, en C/ Alonso de Ojeda nº 10, visado tal proyecto inicialmente con fecha 27 de Noviembre de 2002 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), incluyendo el plano modificado nº 2, de distribución, cotas y superficies, visado igualmente con fecha 14 de Febrero de 2003; suscrito todo ello por los Sres. Arquitectos, Dª. Sonia Sáiz Herráiz y D. Pedro Vallejo Chanal, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 22 de Noviembre de 2002 respecto del proyecto técnico básico reformado antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Justa Rosa Martínez García, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Collado nº 1 de Cólliga.

K).-Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Isabel Gómez Ferrandis, para reforma de vivienda unifamiliar, consistente en restablecimiento de patio de 3 x 3 m., habilitación de dormitorio en planta alta y remodelaciones interiores, en Paseo de San Antonio nº 101.

L).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Vibamotor, S.L.”, para ampliación y reforma de una edificación industrial destinada actualmente al ejercicio de la actividad de “Concesionario de vehículos automóviles”, en Avda. de los Alfares, s/n..

M).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Mármoles Verdú, S.L.”, para instalación de un puente-grúa provisional para almacenamiento auxiliar de granitos y mármoles, en terrenos del actual Sector S-10, sito en las inmediaciones del Polígono Industrial “Los Palancares”.

N).- Aprobación del  Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación, suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. José Manuel Blas Arnau y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 14 de Febrero de 2003; relativo a la obra promovida por la empresa “Navaquemada. S.L:”, correspondiente a la construcción de un edificio de tres viviendas, en C/ San Lázaro “C” nº 11-13; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 17 de Enero de 2003 respecto del proyecto técnico de ejecución presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra; resolución a la que complementa el presente acuerdo.”


Ñ).- Aprobación de la documentación técnica visada, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones y Proyectos Júcar, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio de 10 viviendas de renta libre, trasteros y local comercial, en Plaza de la Hispanidad nº 3. 

O).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Luz Fernández Marín, para distribución interior de apartamento, en C/ de la Moneda nº 42.

P).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones Cuenca, S.A.”, para legalización de las obras contempladas en los planos de fin de obra correspondientes a la construcción de un edificio de viviendas, locales, trasteros y garajes, en C/ Ramón y Cajal nº 39, esquina a C/ Federico García Lorca.

Q).- Aprobación del proyecto técnico de ejecución y de los planos de final de obra, presentados por la empresa “Hoteles Barambio, S.A.”, relativos a la construcción de un edificio destinado a “Hotel de cuatro estrellas, con 162 plazas”, en Avda. Rey Juan Carlos I,s/n, visados tales documentos con fechas 16 de Abril de 2002 (proyecto de ejecución) y 20 de Marzo de 2003 (planos de final de obra), por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca); suscrito todo ello por los Sres. Arquitectos, D. Eduardo Herrero Borrell y D. Oscar Robles Balmori, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 5 de Octubre de 2001 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra; y además se cumplirán todas las medidas correctoras establecidas y ordenadas en las correspondientes licencias municipales de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad, todo lo cual será oportunamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.

2.2.-  ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Manuel Cano Serrano.” para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad: mecánica en general), en Polígono Industrial “Antiguos terrenos de CAMPSA, zona C, nave nº 11. 

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN. 

A).-  PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato para la explotación del kiosco bar del Paseo del Júcar.

SEGUNDO.- Adjudicar la modificación del contrato mencionado al contratista principal, D: Fernando Sacramento Banglietto, debiendo el concesionario acometer las obras y servicios que se detallan en el informe emitido por el aparejador Municipal.

TERCERO.- Ampliar el plazo de vigencia de la concesión por DOS AÑOS.

CUARTO.- El concesionario deberá constituir fianza definitiva complementaria por importe de 180 €.

B).- PRIMERO.- Adjudicar a la empresa Fricerpar, S.L. los siguientes espacios para la instalación de kioscos de venta de helados –temporada 2003-:

· Espacio nº 4: en la cantidad de 125 €.

· Espacio nº 7: en la cantidad de 525 €.

· Espacio nº 8: en la cantidad de 1.010 €.

SEGUNDO.- Declarar desiertos, por falta de licitadores, los espacios números 2, 3 y 5.

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 2569 de fecha 24 de Abril  del 2003, que literalmente dice así:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

1. Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Pavimentación de la Avenida de San Julián desde la Plaza de Escultor Jamete al puente del Ferrocarril y ampliación de acera en el Barrio de la Fuente del Oro en Cuenca”, por importe de 138.757,07 € para proceder a su abono a la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.

2. Aprobar el gasto correspondiente para lo  que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número (30006755/2003 O1)”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Poner el nombre de Samuel Ferrer Caja al Pabellón de Usos Múltiples del Barrio Obispo Laplana.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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